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laga), durante el período de tiempo de un año, corriendo a
cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Concepción
Pajarón Fernández, Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de Chirivel (Almería), al puesto de trabajo
de Vicesecretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Huércal-Overa (Almería).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Huércal-
Overa (Almería), mediante Resolución de Alcaldía de fecha
15 de diciembre de 2005, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Vicesecretaría-Intervención de este Ayuntamiento, de doña
Concepción Pajarón Fernández, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de
Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-
Intervención del Ayuntamiento de Chirivel (Almería), así como
la conformidad de esta Corporación, manifestada mediante

Resolución de Alcaldía de fecha 15 de diciembre de 2005,
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modi-
ficado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña Concepción Pajarón Fernández, con DNI 34.791.012,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Chirivel (Almería), al
puesto de trabajo de Vicesecretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Huércal-Overa (Almería), durante el período de tiempo de
un año, corriendo a cargo de éste último el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, de modificación
de la Resolución de 21 de octubre de 2005, por la
que se convoca proceso de selección de personal esta-
tutario temporal para la cobertura provisional de plazas
básicas del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 21 de octubre de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 212, de 31 de octubre), por la
que se convoca proceso de selección de personal estatutario
temporal para la cobertura provisional de plazas básicas del
Servicio Andaluz de Salud, contiene en el Anexo III, dedicado
a Baremo de Méritos para los Grupos A, B, C, D y E, el cómputo
de los servicios prestados por el personal de refuerzos en Aten-
ción Primaria y facultativo de Atención Especializada con nom-
bramiento eventual específico para la realización de atención
continuada –guardias médicas–.

Dicho cómputo no está recogido expresamente en el Pacto
de Mesa Sectorial de Sanidad, sobre sistema de selección
de personal estatutario temporal para puestos básicos en el

Servicio Andaluz de Salud, publicado mediante Resolución
de 18 de octubre de 2005, de la Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional (BOJA núm. 211, de 28 de octubre),
por lo que previo acuerdo alcanzado entre esta Administración
y las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Sanidad, esta Dirección General, en uso
de las atribuciones que tiene conferidas conforme a lo dispuesto
en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Consejeria de Salud
y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Modificar la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA
núm. 212, de 31 de octubre), suprimiendo el párrafo dedicado
al cómputo de los servicios prestados por personal de refuerzos
en Atención Primaria y facultativo de Atención Especializada
con nombramiento eventual específico para la realización de
atención continuada –guardias médicas–, para los grupos A,
B, C, D y E.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
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sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, contados desde el día siguiente al de
la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director General,
P.S. (Resolución 12.12.2005), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de
9 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el BOJA, bien directamente o a través de las
oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Subdirector C.O.P.
Código: 6523310.
Centro directivo: D. P. Medio Ambiente Huelva.
Centro de destino: D. P. Medio Ambiente Huelva.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. Específico: XXXX- 12.492,72.
Experiencia: 1.
Requisitos formación RPT: Prev. y Ext. Incend.
Otras características: Jornada especial.
Localidad: Huelva.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convoca con-
curso público para la contratación de Profesores Aso-
ciados de Ciencias de la Salud de Enfermería y Fisio-
terapia, mediante contrato laboral especial de duración
determinada a tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE de 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pen-
diente el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de
Enfermería y Fisioterapia en las plazas que se indican en el
Anexo I, de acuerdo con el Reglamento de Contratación de
Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Cádiz, en su sesión de 19 de diciembre de 2003,
reformado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de
julio de 2004, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno
de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos
de esta Universidad, convocar concurso público para la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud del
área de «Enfermería» y de «Fisioterapia» en las plazas que
se citan en el Anexo I, mediante contrato laboral especial de
duración determinada a tiempo parcial, aprobado en Comisión
Mixta UCA-SAS de 9 de mayo y 1 de junio de 2005 y en


